
 

 

Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador. 

Tercer artículo innumerado a continuación del artículo 162 

 

Art. (...).- Devolución de ISD en la actividad de exportación.- Los exportadores 

habituales así como los exportadores de servicios establecidos por el Comité de 

Política Tributaria, conforme las condiciones y límites que este establezca, tienen 

derecho a la devolución de los pagos realizados por concepto de impuesto a la 

salida de divisas en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, 

con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos de bienes que 

se exporten o que sean necesarios para la prestación del servicio que se exporte, 

según corresponda. Esta devolución deberá ser efectuada en un plazo no mayor a 

noventa (90) días, sin intereses, en la forma, requisitos y procedimientos que el 

Servicio de Rentas Internas establezca para el efecto, mediante resolución de 

carácter general. 

 

Lo señalado en este artículo también aplicará respecto del impuesto a la salida de 

divisas pagado por concepto de comisiones en servicios de turismo receptivo, 

conforme las condiciones y límites que establezca el Comité de Política Tributaria. 

 

Este beneficio aplicará siempre que el exportador demuestre el ingreso neto de 

divisas al país de conformidad con los lineamientos y condiciones que se 

establezcan en el Reglamento. 

 

No se incorpora dentro del ámbito de este artículo a la actividad petrolera ni a otra 

actividad relacionada con recursos naturales no renovables. 


